
+ees6"icA 
o€¿ oa.¿ .z¿íaiR:.-

;tl'q,"ii
l Fl 3i¡-j ""., Í.e

5*;: fulcrriín

frnáohrciónDüutuql W
N.o a7?7 -2022.GRSM/DRE

Moyobamb., 3S tfAy0 ¿0Az

VISTO: Et expediente N. 001_2022775920 defecha 3'1 de marzo de2022, que contiene el oficio ¡J" lizg-2022-pcE-GRétr¡lppn-wrrn¡
sobre nulidad de Resolución Jefatural N'0642-2020-GRSM/DRE/Do-ob. ."g.in Resolución
Judicial N" 22 asignada en elexpediente judicial N" 0031 5-2017-0-2201-JR-d-o1, en un totalde setenta y uno folios (71) útiles; y

CONSIDERANDO:

_ Que, Ia Ley No 28044 Ley General de Educaciónen el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Éducación es ún ¿igán; especializadodel Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbitó de ,r'*|,;¿ti;;
iircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. !_afinalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y la.tecnología. Asegura los servicior 

"ol.rt¡-rl. , ,*programas de atención integral con calidad y equidad en éu ámbíto jurisdiccioñá1, p"r"lo cualcoordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoia la participación de los.

Que, por Ley No 2765g Ley Marcé de .

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estaáo peruano enproceso de modernización en sus diferentes instancias, oepenoencás, entídades,.
organizaciones y procedimientos, con la. finalidad de mejorar la gestión p,iOf¡.a V construir unEstado democrático y descentralizado al servicio del ciuáadano;-

Con Ordenanza Regional No 035_2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2OO7 , en el artículo primero sá resuelve ,,Declárese 
enProceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobierno Regional. de San n¡rrtin, .on el objeto deincrementar su eficiencia, mejorar la calidad del serviclo de la ciudaOáni., V ápi¡ri=., el usode los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de MoOérntación implicaacciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusün y Oisotrción delas entidades del Gobierno Regional en tant,o exista duplicidad Oe tunc¡onás o integrando

competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2019_GRSM/CR
de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar Ia modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF delGobierno negional;" S.n Martín;

Que, con Resolución Jefatural N" 0642_2020_
GRSM/DRE/DO-OO,-!9 feclra 31 de agosto de 2020, el Jefe de ta oficiná oá op.rrciones dela unidad.Ejg:{{? 300 - Educación san Martín, reconoce créditos oev"rgrios a favor dedon JosE LUls oToYA AYASTA, profesor contratado de la jurisdicoon, fiáiton."pto del30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de su remuneración totalintegra en aplicaciÓn d_el Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo g. inciso oj v "l 

lnformeLegal N" 524-2012-SERVIR/GPGS; por la suma de S/. g07.71; en cumplimi.nlo á ta sentencia
contenida en la Resolución N' 13 de fecha 27 de noviembre de 201a, y.oniiiráda mediante
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Resolución N" 18 de fecha o1 de abril de 2018, recaído en el expediente judicial N' 00315-

2017 0-2201-JR-LA-O1;
Que, con Oficio N" 1329-2022-PGE-GRSM/PPR-

WEFM de fecha 31 de mazo de 2022 remitido por la Procuraduría Pública Regional, solicita

.á áe 
"rrpi¡ri"nto 

a la Resolución Jud¡cial N'22 de fecha 06 de octubre de 2020, asignada

án 
"i"rp"ái"nt" 

judicial N" 00315-2017-0-2201-JR-LA-o1 emitida ante el Juzgado de Trabajo

ir.n.itorio Sub §ede Moyobamba que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural N'

OOJZ-iOZO-OSSM/DRE/Db-OO, de fecha 3'l de agosto de 2020,¡a misnra que confirma por

á saá c¡rir permanente Sede Moyobamba mediante Resolución N' 02 de fecha 18 de

octubre de 2021 ;

Que, mediante Resolución N" 22 de fecha 06 de

octubre de 2020, asignada en el expediente judicial N" 00315'2017 -0-2201-JR-LA-o1 em¡tida

.Áiá ui.l*s"oo de irabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señala que se debe efectuar

f, l¡qriOrc¡án de los montos conforme a lo cstablecido en el lnforme Legal N' 524-2012-

§e¡ivrnJópcs y en el artícuto 8" titeral b) del D S.N"051-9'1-¡'c¡il, la misma que establece
lnara efectos remineratjyos s6 cans¡dera: b) RemunercciÓn total - Es aquella que está const¡tu¡da por

Á- irÁiiiu"ion Total permanente y los conceptos remunerativos ad¡c¡onales otargados por ley

*piá.r, loi ,Á, os que se dan por et'desempeño de cargos que ¡mpl¡quen ex¡g?ncias y/o condicbnes

ii[t¡ilir ¿t 
"orr,r,'; 

debiendo tomarse en cuenta los montos percibidos por ia Ley N" 2567.1 en

i, .rÁá a" s/ 60.00, et D.s. N" 081 en la suma de s/ 70.00, D.u. N' 080 por la suma de s/

I ZZ.Oó, o.u. N. 090 por la suma de st 77 .48, D.S N. 019 por ta suma de s/ 102.00, D.s. N'

ori ;;; É iuma de él r¿ ao, Difpensi por la suma de.s711.00 D U N'073 por ta suma de

ó7 aó.a6, Reinauto por la suma de st 1,126.257, D.U. N" 01 1 por ta suma de s/ 104 26, D.S.

Ñ'óos pot la suma de S/ 320 75;

Que, de conformidad con el artículo 4' del

Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Jrjliár G"rtrblece lo siguiente ."Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar-iiitii¡iii. 
a tas declsiones iudiciales o de índote administrativa, emanadas de

áiitiridaa¡uaiciat competente, eásus propios f érminos, sin poder calificar su conten¡do

o. sus fundamentos, restringLr sus efecfos o mterpretaf sus alcances, baio

iesoonsabilidad civit, penat o ádministrativa que la ley señala"; por lo que, Ia Dirección

if"Üo"rl J" Educación'San Martín cumple con efectuar todas las gestiones necesarias para

dai estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional' evitando cualquier

árrro 
"n 

., ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos; por

lo que, corresponde emitir la presente resolucion,

' Por las razones expuestas y de conformidad cot'

el Decreto supremo N" OO9-2016-MINEDU que modiflca el Reglamento de la Ley No 28044 -

i";¿;;;.rt;" Educación, Decreto supremo N" 004-2019-JUS que aprueba et rexto unico

óiá"n"ao de la Ley N' 27444 - Ley del Procedirniento Administrativo General y con las

,irá.ion". de la Oficina de Asesoría Juridica y Dirección de Operaciones y en uso de las

iráitrOu. conferidas en Ia Resoluctón Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSI/iGR

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: DECLARAR LA
S¡//DRE/DO-OO.

NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N' 0642-2020-GR
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dejecha 31 de agosto d.e 2020, que reconoce como créditos devengados por la suma de S/.
907.71 a favor de JOSE LUIS OTOYA AYASTA, profesor contrataáo de ia jurisdicción, por
concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobrá la base de su
remuneración total integra en aplicación del lnforme Legal N" 524-2012-SERVIR/GpGSC y
Decreto Supremo N'051-91-PCM artículo 8" inciso b); mandato que se encuentra contenidó
en la Resolución Judicial N'22 de fecha 06 de octubre de2O2O, asignada en el expediente
judicial N" 00315-2017-0-2201-JR-LA-01 emitida ante el Juzgado de Írabajo Transitorío Sub
Sede l;loyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA
Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, emitir la Resolución con el cálculo
correspondiente y que la liquidación se realice dando cumplimento al décimo considerando
de la Resolución Judicial N'22 de fecha 06 de octubre de2O2O, asignada en el expediente
judicial N' 00315-2017-0-2201-JR-LA-01 emitida ante el Juzgado de Írabajo Transitorio Sub
Sede Moycbamba.

A.RT¡CULO TERCERO: NOTIFICAR ta presente
resolución a través de Secretaría General de la Dirección Region-al de Educación de San
Martín al interesado, a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín y a la procuraduría
Pública Regional de San Martín.

ARTíCULO CUARTO: pUBLICAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresanma rtin. oob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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